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ACTA 

CONSEJO DE DECANATO ORDINARIO No. 001-2015 
 
 
 
 
 
 

Asistentes profesores: Fernando Sosa, Iván Guevara, Judith Hernández, 
Carolina Mendoza, Julio Galicia, Abel Romero, Yamilet Segovia, Lulú Silva, José 
Gregorio Contreras, Xiomara Nelo, Asia López, Luis Rivera y Alexei Guerra. 

 

Verificado el quórum reglamentario el Decano Dr. Fernando Alberto Sosa 
Gómez, da lectura a la agenda de la reunión  de hoy. 
Ausencia justificada de la profesora Beatriz de Leal. Designada secretaria Prof. 
Yamileth Segovia. 

1. Consideración  de la agenda del día. 
 
 
 
 
DECISIÓN: Aprobado 

2. Lectura y firma del Acta del Consejo anterior 
 

 
 
 
 DECISIÓN: Aprobado  

3. Informe del Decano. 
El Sr. Decano informó que el día miércoles 07/01/2015, se convocó a una 
sesión extraordinaria de Consejo Universitario para considerar correspondencia 
del Secretario General Francisco Ugel, en donde expone su renuncia 
irrevocable; el profesor Pier Paolo expone las razones  acerca  de la 
competencia explicita y sobre la base de esta competencia tanto explicita como 
implícita, por cuanto en la carta del profesor Francisco Ugel hay una vacancia 
absoluta. 
El jueves 08/01/2015, el Rector convocará a un Consejo Universitario para 
designar a un nuevo Secretario General para la UCLA, definitivo hasta que haya 
nuevas elecciones.  
El próximo lunes no se permitirá estacionar en el edificio los militares, por 
cuanto se procederá a la instalación de la tarima para la llegada de la Divina 
Pastora.  Hace la invitación a la Serenata de la Divina Pastora en Santa Rosa. 
Informa sobre la reunión con la Prof. Grecia Mayorca de Reclutación de 

 

Universidad Centroccidental 
“Lisandro Alvarado” 

Decanato de Administración y Contaduría 
Dirección 

 

FECHA: JUEVES  08-01-2015 

HORA : 09:00 am. 
LUGAR:          Sala del Consejo del DAC. 
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Empresa Polar, solicitando base de datos de los egresados y graduandos. 
Informa sobre el acto de entrega del Doctorado Honoris Causa que se llevará a 
cabo el próximo martes 27/01/2015 a las 6 pm en el Auditorio Ambrosio 
Oropesa, a los artistas larenses: Ángel Hurtado y Ramón Chirinos. 
 
 
 
 

4. Informe de los Directores de Programas, Director Administrativo, 
Coordinadores de Extensión, Investigación, Postgrado, Fomento y Registro 
Académico. 
Directora del Programa de Economía: Informó que los docentes de la 
carrera economía aplicaron sus evaluaciones sin problemas y se pudo 
cumplir el calendario académico. 
Representante de Comdibar quiere establecer contacto con los estudiantes 
de  Economía para realizar servicio comunitario y un censo económico. 
Pregunta al Decano que ha pasado con el cambio de nombre del Decanato. 
Y le Responde que el Secretario General es quien debería hacer el 
seguimiento. 
En cuanto al curso preuniversitario tienen información que el Consejo 
Universitario no lo ha aprobado, pero el Decano le responde que si lo 
aprobó. 
Directora del Programa de Administración: Informó que todos los 
profesores concluyeron sus evaluaciones. 
Permanentemente los estudiantes pasan por la dirección de programa 
preguntando sobre la sustitutiva, al parecer los docentes no han informado 
adecuadamente. 
Instó a diligenciar anticipadamente las contrataciones a fin de garantizar su 
pago oportuno. Todos los contratados anteriormente cobraron. 
Los profesores se quejaron por lo prolongado de las inclusiones en este 
lapso académico. 
Director del Programa de Contaduría: En el departamento de Contabilidad 
el 95% de los docentes han terminado con sus evaluaciones. Los problemas 
surgen cuando los profesores no cumplen con el reglamento de evaluación. 
En cuanto a la fecha de evaluación y entrega de notas, no se aplicaron 
pruebas diferidas específicamente, el profesor Abel Beltrán, por cuanto tuvo 
un impase con un grupo de estudiantes. Un profesor contratado hizo una 
evaluación de un trabajo escrito con un valor de un 50%, violando lo 
establecido en el reglamento de evaluación. Considera que toda libertad de 
cátedra debe estar ajustada a los reglamentos. 
El viernes 12 de diciembre del 2014 entró un grupo de personas extrañas y 
el mismo, conjuntamente con el centro de estudiantes, avisó a los docentes 
de la presencia de estas personas, procediendo a desalojar el Edificio, a 
cerrar la Santa María y se llamó la policía y se pudo controlar la situación.  
Se informó que el vigilante que estaba en el edificio de aulas fue reconocido 
por algunos estudiantes como parte del grupo que ingresó de manera 
irregular. 
Coordinador de Fomento: Informó que los cursos de fomento se iniciarán 
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el sábado 17 de enero de 2015.  
 
Director Administrativo: Informa que continúan los problemas en el 
decanato en relación con el personal obrero que se jubilan y no son 
sustituidos, razón por la cual se contrata a compañías externas que muchas 
veces no tienen la misma mística de trabajo y calidad del servicio que el 
personal propio de la Universidad; en tal sentido pide paciencia con este 
caso. 
 

 
 

5. Informe Comisión Delegada Nº 001-2015 de fecha 06-01-2015. 

 
     DECISIÓN: Aprobada. 
 

6. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por la Prof. Carolina 

Mendoza Directora de Programa de Economía del DAC., referida a: Solicitud 

de aprobación del programa Introducción a la Economía, del programa 

Licenciatura de Economía. 

 
DECISIÓN: Aprobado. 
 

7. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por la Prof. Lulú 

Silva Jefe de Departamento de Técnicas Cuantitativas del DAC., referida a: 

Solicitud de Extensión por una semana del Calendario Académico del 

Lapso 2014.1. 

 

Expone las razones: Aun no ha aplicado el último parcial, apenas fijó fecha 

para el próximo 09/01/2015, es decir no le dará tiempo.  

El profesor Luis Rivera explica que está en la misma condición, esto implica, 

agrega, que estaría violando el reglamento en cuanto a cumplir los lapsos para 

aplicar las pruebas diferidas y sustitutivas. 

La profesora Carolina Mendoza considera que hay que retomar las 

coordinaciones, puesto que no es posible que un profesor se enferme y los 

docentes del área no le hagan la suplencia mientras que el docente se 

recupera.    

 
DECISIÓN: Negada. 
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8. Varios. 
Carolina Mendoza: Preocupación en programa de economía, comenzó el 
curso con 53 alumnos y se retiraron 15, al parecer 5 cancelaron y el resto 
no apareció, también informó que el Prof. Miguel Correa coincide en que 
tuvo 10 estudiantes que nunca asistieron. Asia López, Lulú Silva y Xiomara 
Nelo también coinciden con que se les ha presentado esta misma situación. 
Julio Galicia dice que se debe aplicar la normativa de coordinaciones 
aprobada en consejo de decanato, a fin de subsanar los problemas que se 
presentan en las asignaturas que llevan sus divergencias a instancias 
superiores de manera innecesaria. Considera además que el consejo 
universitario debió dar a los consejeros copia de la renuncia del profesor 
Francisco Ugel. 
Iván Guevara: Informa que el mantenimiento de los aires acondicionados 
se está haciendo con los repuestos otorgados en noviembre. 
Abel Romero: Convocó a una reunión con los coordinadores toda vez que 
viene evidenciando la ausencia de compromiso de muchos docentes.  
Informa que en el departamento se va a comenzar a evaluar el desempeño 
de los docentes contratados con un instrumento diseñado a tal fin. Hay 
salones sin luz y sin aire acondicionado. Propone buscar un mecanismo que 
permita identificar fácilmente a los estudiantes, tal como por ejemplo el uso 
de uniforme. Informó que la APUCLA  y CAPUCLA estuvieron cerrados en 
los algunos días del mes de diciembre. 
Judith Hernández: Dice que se debería, con el apoyo del Decano, retomar 
la evaluación del desempeño tal como está establecido en las políticas de la 
UCLA. Propone solicitar una presentación en el Consejo de Decanato a la 
Directora de Planificación para iniciar la evaluación del desempeño docente 
y estudiantil lo más pronto posible. También propone una reunión entre los 
jefes de departamentos y dirección de programa para gestionar el 
cumplimiento de los reglamentos de evaluación y la parte actitudinal a fin de 
favorecer la solidaridad y el compromiso.  
Lulú Silva: Informa que hay ausencia por parte de auxiliares docentes en 
informática aunado al hecho de que docentes están faltando y no informan 
a los estudiantes, tal es el caso de la profesora Mónica Mendoza.  
Luis Rivera: Agradece por el demarcado del estacionamiento y que en el 
2015 amanecimos con la convención colectiva vencida. 
Fernando Sosa: informa que se reunió con el profesor Alberto Mirabal 
quien le informó que lo más probable es que el doctorado se inicie en 
septiembre. 
 
 

 
 
 
 

 

 


